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Sra. Viceintendenta y Presidenta

CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA

Dra. MUÑIZ SICCARDI, Gabriela

El presente proyecto de Resolución, tiene como propósito, solicitar

al Departamento Ejecutivo Municipal, que de intervención al Consejo Asesor de Seguridad

Vial, a fin que evalúe la factibilidad de colocar señalización de prohibición el giro a la

izquierda para vehículos que circulan por calle Prefectura Naval en la intersección con calle

Yaganes, de la Ciudad de Ushuaia.

Es frecuente que, en la intersección antes indicada, ante la ausencia

de señalización, los conductores ingresen en sentido contrario al único de circulación en

especial los conductores foráneos a la ciudad. Esto genera situaciones de riesgo genera

situaciones de riesgo para peatones y conductores que se puede evitar mediante la

colocación de cartelería en el mencionado lugar.

En virtud de lo expuesto, solicito respetuosamente a los Sres.

Concejales y Sras. Concejalas, que me acompañen en esta propuesta en ura del

bienestar y mejora de la calidad de vida de los peatones y conductores de nu stra ciu ad.

Saludo a Ud. atentamente.



Concejo Defiberante
de fa Ciudad cfe Vskuaia

PROVINCIAVGRANDE

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTICULO 1° SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, de intervención al Consejo

Asesor de Seguridad Vial, a fin que evalúe la factibilidad de colocar señalización de

prohibición de giro a la izquierda para vehículos que circulan por calle Prefectura Naval en la

intersección con calle Yaganes, de la Ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 2° REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial para su publicación y ARCHIVAR.
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